
  
 

  
  

  

  

  

 

 

 

 
 

Gastos de comunicación social, donde se señale, fecha, monto y partida de la 

erogación, responsable directo de la autorización de la contratación, denominación 

del medio de comunicación contratado, descripción del servicio contratado, 

justificación y relación con alguna función o servicio público.  
  

  

  

  

  

  

  

Este sujeto obligado no tiene gastos de comunicación social, donde se señale, 

fecha, monto y partida de la erogación, responsable directo de la autorización de 

la contratación, denominación del medio de comunicación contratado, 

descripción del servicio contratado, justificación y relación con alguna función o 

servicio público.  
  


